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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE 

A la Asamblea General de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PÁDEL  
   por encargo del Consejo Superior de Deportes 

Informe sobre las cuentas anuales 

Opinión con salvedades 

Hemos auditado las cuentas anuales de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PÁDEL, que comprenden el 
balance al 31 de diciembre de 2023, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio 
neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, excepto por los efectos y los posibles efectos de las cuestiones descritas en la sección 
Fundamento de la opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos 
los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Federación al 31 
de diciembre de 2023, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado 
en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación 
(que se identifica en la Nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables 
contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

No hemos obtenido evidencia de auditoría sobre el acta de aprobación de las cuentas anuales de los ejercicios 
2022 y 2021. Por lo tanto, el cierre contable inicial de partida de las cuentas anuales del ejercicio 2023 se 
encuentra pendiente de refrendo por el órgano competente, no pudiéndose considerar definitivo. En 
consecuencia, no podemos determinar los posibles efectos, ajustes o desgloses en las cuentas anuales del 
ejercicio 2023 adjuntas, que podrían derivarse de las decisiones a tomar en este sentido por los Órganos de 
Gobierno de la Federación. Nuestro informe de auditoría del ejercicio 2022 incluyó una salvedad por esta 
cuestión. 

Al 31 de diciembre de 2023, el epígrafe “III. Reservas. 1. Otras Reservas” del patrimonio neto del balance 
adjunto incorpora un saldo deudor por importe de 51.681 euros correspondiente a determinados gastos e 
ingresos del ejercicio anterior que han sido registrados por la Federación, como una corrección de errores tal 
y como se detalla en el estado de cambios en el patrimonio neto. En este sentido, las cuentas anuales adjuntas 
deberían incluir la información necesaria requerida por el marco normativo de información financiera 
aplicable a la Federación relativo a esta corrección de errores. Adicionalmente, la información comparativa 
relativa al ejercicio 2022 debería haber sido reexpresada para contemplar dicha corrección de errores.  

Durante el ejercicio 2023 la Federación ha reconocido como ingreso una subvención de explotación por 
importe de 20.268 euros sobre la que, al 31 de diciembre de 2023, no existía resolución definitiva. En 
consecuencia, el referido ingreso no debe ser considerado como devengado al cierre del ejercicio auditado. 
De haber sido aplicados normas y principios de contabilidad generalmente aceptados, los epígrafes “Otros 
ingresos de explotación – Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio” de la cuenta 
de pérdidas y ganancias adjunta y “Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar – Otros créditos con las 
Administraciones Públicas” del activo del balance adjunto, respectivamente, se encuentran sobrevalorados en 
el citado importe.
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Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las 
cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Federación de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo exigido por 
la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios 
distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con 
lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que 
se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión con salvedades. 

Incertidumbre material relacionada con la Empresa en funcionamiento 

Llamamos la atención sobre la Nota 2.4.b) de las cuentas anuales adjuntas, en la cual se indica que la 
Federación presenta al 31 de diciembre de 2023, un patrimonio neto negativo por importe de 264.742 euros 
y un fondo de maniobra negativo por importe de 164.068 euros. Este hecho supone la existencia de una 
incertidumbre material que puede generar dudas significativas sobre la capacidad de la Federación para 
continuar con sus operaciones de forma que pueda realizar sus activos y atender sus pasivos por los importes 
y según la clasificación con que figuran en las cuentas anuales adjuntas, las cuales han sido formuladas 
asumiendo que la actividad de la Federación continuará.  

La capacidad de la Federación para continuar con sus operaciones dependerá, fundamentalmente, de la 
obtención en los próximos ejercicios de excedentes positivos en la realización de su actividad ordinaria, del 
apoyo financiero del Consejo Superior de Deportes (CSD) y del cumplimiento del plan de viabilidad firmado 
por la Federación con este último. En este sentido, tal y como se establece en la Nota 14 de la memoria 
adjunta, el CSD, como consecuencia de las desviaciones existentes del plan de viabilidad, ha penalizado a la 
Federación con una minoración de la subvención otorgada en el ejercicio 2024 por importe de 6.411,9 euros. 
Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido 
de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estas cuestiones 
han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación 
de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 

Además de las cuestiones descritas en las secciones Fundamentos de la opinión con salvedades e 
Incertidumbre material relacionada con la Empresa en funcionamiento hemos determinado que los riesgos 
que se describen a continuación son los riesgos más significativos que se deben comunicar en nuestro informe.  

Reconocimiento de ingresos federativos 

Tal y como se indica en la Nota 4 de la memoria adjunta, la Federación sigue el criterio de devengo en el 
reconocimiento de ingresos. En este sentido, el epígrafe “Importe neto de la cifra de negocios” recoge, 
fundamentalmente, los ingresos devengados por licencias federativas, cuotas de afiliación de las distintas 
competiciones deportivas y contratos de publicidad, derechos de imagen, patrocinio, y similares 
correspondientes a su actividad federativa. Dada la magnitud de dicho epígrafe, hemos considerado esta área 
como significativa y susceptible de incorrección material, particularmente al cierre del ejercicio en relación 
con su adecuada imputación temporal, motivo por el cual ha sido considerada como uno de los aspectos más 
relevantes para nuestra auditoría. 
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Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron, entre otros, el entendimiento de la operativa de la 
Federación en lo relativo al reconocimiento de ingresos. Adicionalmente, hemos realizado pruebas de detalle 
consistentes en comprobar los importes registrados por la Federación relativos a sus ingresos con la 
información disponible en la Federación. Para los ingresos por licencias y cuotas, hemos realizado cálculos 
globales en función del número de licencias de cada categoría y el precio medio de las mismas. Hemos 
obtenido una muestra de los contratos vigentes de publicidad, derechos de imagen, patrocinio, y similares y 
hemos analizado su correcta imputación temporal. Adicionalmente, hemos realizado una revisión analítica 
de la cuenta de pérdidas y ganancias de la Federación para comprobar la razonabilidad de las operaciones 
registradas durante el ejercicio. Por otra parte, hemos evaluado la adecuación de la información suministrada 
por la Federación en las Notas 4 y 10 de la memoria conforme al marco de información financiera aplicable. 

Responsabilidad del Presidente y de la Comisión de Auditoría en relación con las cuentas anuales

El Presidente es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Federación, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren 
necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o 
error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el Presidente es responsable de la valoración de la capacidad de la 
Federación para continuar como entidad en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 
relacionadas con la entidad en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento excepto si el Presidente tiene intención de liquidar la Federación o de cesar sus operaciones, 
o bien no exista otra alternativa realista. 

El Presidente es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y presentación de las cuentas 
anuales. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto están libres 
de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra 
opinión.  

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España siempre 
detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan 
en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 

En el Anexo 1 de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada de nuestras 
responsabilidades en relación con la auditoría de las cuentas anuales. Esta descripción que se encuentra en la 
página 5 siguiente es parte integrante de nuestro informe de auditoría. 

Informe adicional para el Presidente 

La opinión expresada en este informe es coherente con lo manifestado en nuestro informe adicional para el 
Presidente de la Federación de fecha 24 de septiembre de 2024. 
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Periodo de contratación 

El Consejo Superior de Deportes nos designó, mediante el pertinente contrato administrativo de fecha 26 de 
octubre de 2021, como auditores de la Federación para un período de 3 años (ejercicios 2021, 2022 y 2023). 

Con anterioridad, fuimos designados como auditores de la Federación por el Consejo Superior de Deportes 
para un periodo de tres años y hemos venido realizando el trabajo de auditoría de cuentas anuales de forma 
ininterrumpida desde el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018. 

PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. 
Inscrita en el ROAC con el Nº S1520 

___________________________________ 
      Raúl Rubio  

  Inscrito en el ROAC con el Nº 20.004 
24 de septiembre de 2024
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Anexo 1 de nuestro informe de auditoría

Adicionalmente a lo incluido en nuestro informe de auditoría, en este Anexo incluimos nuestras 
responsabilidades respecto a la auditoría de las cuentas anuales. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditoría. También: 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a fraude 
o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el 
caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por el Presidente de la Federación. 

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Presidente, del principio contable de entidad en 
funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Federación para continuar como entidad en funcionamiento. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Federación deje de ser una entidad en 
funcionamiento. 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la 
información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos subyacentes de 
un modo que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con la Comisión de Auditoría (u órgano equivalente) de la Federación en relación con, 
entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. 

También proporcionamos a la Comisión de Auditoría (u órgano equivalente) de la Federación una 
declaración de que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables, incluidos los de independencia, 
y nos hemos comunicado con la misma para informar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan 
suponer una amenaza para nuestra independencia y, en su caso, de las correspondientes salvaguardas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la Comisión de Auditoría (u órgano 
equivalente) de la Federación, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría 
de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 

Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
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Ejercicio 2023 

Estas cuentas anuales inicialmente fueron formuladas a 28 de marzo de 2024, han sido reformuladas 

por el Presidente de la Federación con fecha 1 de agosto de 2024, con el objetivo de 

incorporar correcciones en los estados financieros y otra información que en opinión del 

Presidente de la Federación son significativas para mantener la imagen fiel (Nota 19). Dichas 

cuentas anuales reformutadas se someterán a aprobación en la Asamblea General Ordinaria 

que se realizará posteriormente a la reformulación de estas cuentas, el Presidente no espera 

que se produzcan modificaciones significativas en el proceso de ratificación. 

2.2 Principios contables 

Las cuentas anuales se han elaborado conforme a lo dispuesto en el R.D. 1514/2007 de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad para Pymes, a partir de los registros 
auxiliares de contabilidad de la Federación. Asimismo, y en tanto y cuanto no contradiga a lo anterior, 
la Federación se rige también por las "Normas de Adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
Federaciones Deportivas", aprobadas por la Orden de 2 de febrero de 1. 994 y aquellas disposiciones 
legales vigentes en materia contable que fueran aplicables, todo ello para mostrar la imagen fiel del 
patrimonio, la situación financiera y los resultados de la Entidad. No existe ningún principio contable 
obligatorio que, siendo significativo su efecto, se haya dejado de aplicar en la elaboración de estas 
cuentas anuales. Asimismo, no se han aplicado principios contables no obligatorios. Especialmente se 
han seguido las normas de registro y valoración descritas en la Nota 4. 

Para alcanzar la imagen fiel de las Cuentas Anuales a 31 de diciembre 2023 se han aplicado todos los 
principios contables obligatorios y en particular los siguientes: 

• Principio de empresa en funcionamiento

• Principio de devengo

• Principio de uniformidad

• Principio de prudencia

• Principio de no compensación

• Principio de importancia relativa

2.3 Moneda funcional y de representación. 

Las cuentas anuales se presentan en euros, redondeados a la unidad más cercana, que es la moneda 
funcional y de presentación de la Federación. 

2.4 Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre. 

a) Estimaciones contables relevantes e hipótesis de la incertidumbre

En la preparación de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2023 se han utilizado juicios y 
estimaciones realizadas por la Dirección de la Federación para cuantificar algunos de los activos, 
pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. Dichas estimaciones están 
basadas en la experiencia histórica y en otros factores que se consideran razonables bajo las 
circunstancias actuales. Si bien las citadas estimaciones se han realizado en función de la mejor 
información disponible al cierre del ejercicio 2023 sobre los hechos analizados, es posible que 
acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a su modificación en los próximos 
ejercicios, lo que se realizaría, en su caso, de forma prospectiva. En el ejercicio 2023 no se han 
producido cambios de estimaciones contables de carácter significativo. En opinión de la Junta 
Directiva de la Federación, no existen riesgos ni incertidumbres significativas más allá de las propias 
de su actividad. 
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b) Principio de empresa en funcionamiento

La FEP presenta un patrimonio neto negativo, 264.742 euros y un fondo de maniobra negativo, 
164.068 euros (-132.521 euros en 2022 como consecuencia de resultados negativos de ejercicios 
anteriores (principalmente motivados por los resultados negativos transcurridos en el ejercicio 2017 y 
debido a la devolución de cuotas de licencias federativas de los años 2019-2020 a las Federaciones 
Autonómicas) mejorando con respecto al ejercicio anterior. No obstante, la Federación Española de 
Pádel sigue elaborando sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento debido 
a que las proyecciones que mantiene la Federación indican, logrando una seguridad razonable, que el 
patrimonio neto revertirá la situación y tornará a una situación normalizada. 

Para ello, la Federación mantiene principalmente las siguientes líneas de ingresos que proporcionan 
recursos suficientes y necesarios para el funcionamiento de la Federación: 

a) Ingresos por licencias: correspondiente al 25% de los ingresos anuales de la Federación. En la
Asamblea General Ordinaria con fecha 26 de junio de 2021, fue aprobado un canon
correspondiente a las Federaciones Autonómicas con vigencia en los ejercicios 2021 a 2024. Este
canon supone unos ingresos anuales a la Federación Española de Pádel estimados en 2024 de
315.000 euros. Siempre y cuando las Federaciones Autonómicas cumplan con los pagos del acuerdo
alcanzado en la Asamblea General de 26 de junio de 2021.

b) Ingresos por competición: Para el año 2024 se ha aprobado un nuevo calendario de
competiciones, el cual garantiza la actividad deportiva. Así como los ingresos derivados de dichas
actividades. Se han afianzado las dos nuevas competiciones por equipos en categoría veteranos,
podemos decir que cuentan con aceptación dado el número de inscritos.

c) Ingresos por formación: de cara al ejercicio 2024, se han conformado un total de 3 cursos
(adicionales a los que la Federación ya mantenía) de formación de nivel 1 y 1 curso de formación
nivel 2. Derivados de estas nuevas formaciones se estiman unos ingresos totales por formación de
49.330 euros.

d) Ingresos por patrocinios: De cara a los ejercicios siguientes se han firmado contratos por patrocinio.
La Federación ha firmado en 2024 un acuerdo con Iberdrola que promueve las actividades
relacionadas con Mujer y Pádel. Estos contratos proporcionan a la Federación un total de 277.000
euros por ejercicio.

Debido a los ingresos mencionados y a las subvenciones correspondientes al CSD por un importe 
adicional de 180.000 euros, la Federación no mantiene ninguna incertidumbre respecto al 
funcionamiento de la federación. 

La Federación aplica el principio de empresa en funcionamientQ. 

2.5 Elementos recogidos en varias partidas 

La Federación no tiene recogidos elementos patrimoniales en dos o más partidas. 

2.6 Comparación de la información 

A los efectos de la obligación establecida en el art. 35.6 del Código de Comercio y a los efectos derivados de la 
aplicación del principio de uniformidad y del requisito de comparabilidad, las cuentas anuales correspondientes 
al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023 se presentan de igual forma que las correspondientes para el 
ejercicio precedente, por lo que no existen motivos que dificulten la comparación de la información. 


























































